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_ REALES DECRETOS

En nombre de Mi AugusÍlt Hijo el REY Don Alfonso XIII, y
como REINA Regente del Reino,

Vengo en nombrar Presidente de la primera Sección de la
Junta Superior Consultiva de Guerra, al teniente general non
.Joaqnín Saneid¡>¡ y UllstlUo, que actualmente desempeña al
cargo de Capitán general de Extremadura.

Dado en Palacio á quince de Marzo de mil ochocientos
ochenta y ocho.

El Ministro de la Guerra,
Manuel (;8850Ia.

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY Don Alfonso XIII, y .1
1como REINA Regente elel Reino,

Vengo en nombrar Capitán general de Extremadura, al te
niente general D. Enrique Bargés y Pombo.

Dado en Palacio á quince de Marzo de mil ochocientos
ochenta y ocho.

El Ministro de la Guerra,
Manuel t:Jal!lllola..

En consideración á los seryicios y circunstancias del coronel
del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército, n. Luis de (;astelhrí
y TlIallonga, y con arreglo á lo dispuesto en el artículo diez
de la ley de cátorce de Mayo de mil ochocientos ochenta y tres,
en nombre de Mi Augusto Hijo el REY Don Alfonso XIII, y
como REINA Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la Gue
rra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al empleo de Bri
gadier, con antigüedad de esta fecha, en la vacante ocurrida por
fallecimiento de ;¡~. itlanuel '1'ravesí,.. Pérez, y ascenso de
n. Francl¡¡¡co 8orll'el'o y"lmón

Dado en Palacio á diez y seis de Marzo de mil ochocientos
ochenta y ocho. .

MARÍA CRIS'l'INA
El Ministro de la Guerra,
Manuel fjasilloln.

REALES ÓRDENES

Academias
DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-EI REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien desestimar la instancia de
soldado del 8egundo regimiento de Zapadores Minadores, OOD

Francisco Sanjuanena y ,t.pezte~uía, en solicitud de dis
pensa de edad para presentarse al próx.imo concurso de ingreso
en la Academia General Militar, por oponerse disposiciones vi
gentes á la concesión de gracias de esta naturaleza que redundan
en perjuicio de tercero.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 13 de Mar
zo de 1888.

MANUEL CA'!OLA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Arm.am.ento
DIRECCIóN GENERAL DE ARTILLERíA

Excmo. Sr.:-En vista de la comunicación que V. E. dirigió
á este Ministerio, en 23 de Febrero último, manife~tandohaber
solicitado el Gobernador civil de esa provincia 60 sables para ar
·mar á los serenos, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo informado por el Di
:nector general de Artillería, ha tenido á bien disponer, se mani
:fieste á V. E. que no existe inconveniente en facilitar dichas ar
mas, previo el pago de su importe, con arreglo á la real orden de
191pe Noviembre de 1848, y solicitándolo la autoridad civil por
co:t\ducto del ramo de Gobernación como preceptúa la legislación
vig~te.

Ile real orden 10 digo á V. E. para su con'bcimiento y efectos
consi~uientes.-Dios guarde á V. E. muchos al'ios.-Madrid 12
de Ml\rzo de 1888.

CASSOLA
Señor~apitán general de Castilla la Vieja.

Ascensos,
Dl\ECCIÓN GE;NERAL DE ADMINlST:RACIÓN MILITAR

Excmo\ Sr. :-En vista de una propuesta reglamentaria de
ascensos, Íi?rmulada por el Director general de Administración

. Militar, elltEY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del
Reino, ha te~ido á bien aprobarla, promoviendo, en su conse
cuencia, al eth,pleo inmEtdiato superior, á un comisario de gue
rra de primer~ clase, cuatro oficiales primeros y tres oficiales
segundos, que iguran en la siguiente relaciónJ que empieza co~
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D.lIIannel Il.lndra y UastlIlo, y termina con D. Ignacio
lIIéndez y Il.lzola, los cuales reunen las condiciones reglamen
tarias para el ascenso que se les confiere, debiendo disfrutar en
sus nuevos empleos la antigüedad que en la citada relación á
cada uno se le asigna. Al propio tiempo es la real voluntad, que
ingresen en servicio activo el oficial primero D. Eduardo
Loaisa",! Zaldo!il, y el oficial segundo D. Pedro Sáuchez

~eyra y Uastro, que se encontraban en situación de reemplazo 1
en este distrito. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E, mucl108 años.-Madrid 13 de Mar
zo de 1888.

lIIANUEL CASSO:f,A

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Empleol y destinos que sirven

Relación que se cita

NOMBRES Empleos á que ascienden
Antigüedad

que han de dlsfl'utar

Leopoldo Rovira y Escofet ..... ''JIdem de íd. íd..•........... 17 ído íd.

Mignel Schmld y Jaime....•...•. 1Oficial primero .........•. , 26 íd. id.

Comisario de guerra de primera Cla-¡ o, _
se, con destino en la Dirección Ge- D. Manuel Il.lmira y Cafltillo•••.•... Subintendente , 23 Febrero 1883.
neral de Instrucción Militar.. . . . . '

Comisario de guerra de segunda gra-j
duado, oficilil -primero efectivo, con .. I 'dd t' 1 R ta d G d »Enrique Grosso y .,¿uiroga.... . . Comisario de guerra de 2,a.. 4 íd. l .

e:SUb~d~~ .~.. ~~~~....~ ..~~~~. ~:
Oficial primero efectivo, con destinol I • I 5 den la Intervención General Militar. f» Francllico Pérez Qu ~U1S0 a •... " Idem de íd. íd , .. ' 1 íd. í .
Comisario de guerra de primera gra-~

dua,do, oficial primero efectivo, su- " Santiago Torrijo y Gasea. _.:.... ldem de íd. Id•............ 17 íd. íd.
pernumerario en Aragón .

Comisario de guerra de segunda per.,}
sonal, oficial primero efectivo} con »
destino en Cataluña..•...........

Oficial primero personal, segUndO}
efectivo, con destino en la ComiSIón »
liquidadora de atrasos de Cuba....

Oficial seg-undo, con destino en la ln-i
tervención General Militar•.....• 5» !tlariano Il.ranguren y Il.lonso .... ldem íd.•.•.•............. 26 íd. íd.

Oficial primero personal, segundol
efectivo, con destino en la lnterven- JI Ignacio Héndez y AIzola ..••.•... ldem íd...•..•..~ .. , .•... 28 íd. íd.
ción General Militar•.•..•••.•...

Madrid 13 de Marzo de 1888.

DIRECCIÓN GENERAL DE A1il.'l'ILLERfA

~xcJ1i(). Sr.:-En vista de una propuesta reglamentaria de
ascensos, formulada por el Director general de Artillería, el
REY (~. D. go), J en su nombre la REINÁ Regente del Reino, ha
tenido á bien conceder el empleo inmediato superior en dicha
Arma á un comandante, dos capitanes y un teniente que :figuran
en la siguiente relación que principia con D. Camilo 'l'aUés y
Soler de Il.ra~ón, y termina con D. Francisco EHo y l'tIa-

CASSOLA

gallón, que son los más antiguos de sus respectivos empleos y
han sido declarados aptos para el ascenso, debiendo disfrutar en
el que se les confiere, la antigüedad que en la citada relación á
cada uno se le asigna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos alios.-Madrid 13
de Marzo de 1888.

OASSOLA

Señor Director general de Administración Militar.

Relaczdn que 8' cita

Empleos y destinos que sirven NOMBRES Empleos Antitf.üedad
dol Cuerpo ti que ascienden que han e disfrutar

Coronel graduado, teniente coronel de
Ejército} comandante agregado mi- D. Camilo VaJlés rSoler de Il.ragón A Teniente coroneL ........ 12 Febrero 1888.
litar en Viena.................... I

Comandante de ~jército, capitán en la~ JI Rafael Varg,s y Oviedo A Comandant . 12 íd. íd.Junta ConsultIva . ....... e .•..........•
Coronel graduado'," ~¿~~~d~~~" d~}

J;'l'ancisco ~rre.. y Flól·cz .....•Ejército, capitán en el Ministerio d~ » ldem.......•.............. 12 íd. íd.
la Guerra......................•.•

Fl'anellilCo :ii:Iio y lIIagaJlón.....Teniente del 5. o batallón de plaza.....1JI A Capitán .•..•.•....•..... 17 íd. íd.

MadrId 13 de Marzo de 1888.

DIRECCIÓN GENERAl, DE CABALLERíA

Excmo. Sr.:-En vista de una propuesta, regla~ntapia de
ascenso, formulada por el Director general de Caball,ería, el REY

(q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente <lel Reino, ha te~

nido á bien conceder el empleo inmediato superior en dicha
A.rma, á un capitán, tres tenientes, un alférez, un primer profe~

sor veterinario, y un teroor profesor de equitación, que figuran
en la siguient':frelación que empieza con D. Juin Laluu'o • 1Ié..
,telll Yter,lllinl1. con~, ,José Fernandez Flores, que son los

C1\SSOLA

más antiguos e11 sus l'espectiyos empleos y hap. sido declarados
aptos para el ascenso, debiencl0 disfrUtar en el que se les confie~

re la antigüedad que en la citada relación tí ca,da uno sale asigna.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás

efectos.-Dios guarde á V. E. muehos años.-Madrid 13 de Mar-
zo de 1888.. . . .

CASSOJ,A

Sellor Director general de Administración Militar.
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Relación que 8e cita

711

I
Empleos y destinos NOMBRES Empleo á que ascienden- I - Anti~1l.edad

que ha.n e disfrutar

Comandante graduado, capitán
D • .luan Lázaro Pérez.....•.•.......•..•.. A Comandante..........de la 2." sección de Semen- 20 Febrero 1888.

tales••..••••••••...••••.•.
Capit~n.graduado, ~nit':nte del »Joaquín Corderó y GaTito Pardo..••..• A Capitán.............. 11 íd. íd.regImIento del PrmcIpe. '.••
Teniente del regimiento de Sa-l » "-ntonlo Escribano Carraseo .•••••..... Idem ..••••....••••...•. 12 íd. íd.gunto.....................
Teniente del regimiento de Al-l » Manuel Gavín Fernández............... ldem..•.•.....••••..• , 19 íd. íd.buera..................... -
Alférez. del regimiento Reser-~ » "-gapito Sauco Menchero ............... A Teniente............. 26 íd. íd.va, numo 9.•.•••.••.••.••.•
Pro!e""r de Escuela de vetcril

naria militar graduado, pri- »Franclsco López Rodríguez A Profesor de Escuela.•• 11 íd. íd.mero, del 14 tercio de la ............
Guardia civil.. .............

Tercer profesor de EqUitaciÓn} .
A segundo-Profesor...... 11 íd. íd.del regimiento Húsares de la ».José Fernández Flores .................

Princesa•..•.••.•.•••.•••. '
1

Madrid 13 de Marzo de 1888.

:DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien conceder el empleo superior
inmediato, en propuesta reglamentaria de antigüedad correspon
diente al mes actual, á tres tenientes coroneles, dos comandan
tes y siete capitanes del arIl1'lt de Infantería, comprendidos en la
siguiente relación que empieza por D. duUo Ibáñez Gareía,

cAslloLA

y termina con D-. Matias García Buisán, cuyos jefes disfru
tarán en sus nuevoS empleos, la efectividad que á cada uno se le
señala.

De real orden lo digo á v.. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 14 de Mar
zo de 1888.

CASSOLA
Señor Director general de Administración militar.

Relacidn que se cita

-
Efectividad

Procedencia Grados NOMBRES que han de disfrutar en IU
nuevo empleo

A coroneles

Reserva de Santoña, núm. 134.... » Don dullo Ibáfíez Gareía..................... 25 Febrero 1888.
Reserva de Valencia, núm. 43•••. CoroneL ...•.••.•• JI desé García Capellán................... 25 íd. íd.
Cazadores Alba de Tormes núm. 8. » JI Eduardo Lozal!! Berros .................. 26íd. íd.

A tenientes coroneles

Cuerpo de Seguridad de Cádiz.... Teniente Coronel. • JI Ricardo García Sónchez.........•...... 29 íd. íd.
Regimiento de Gerona, núm. 22•. » » Maauel de Miguel Salazar•._..........•.. 29 íd. íd.

A comandantes

Reserva de Chiva, núm. 44....... Comandante....•.. » Marcial Fandlfío Costa.................. l.°íd. íd.
Regimiento de Burgos, núm. 36 •• Idem .•••.•••••... JI> SalvaUor Miguel Usillos ..•.............. 7íd. íd.
Reserva de Toledo, núm. 12....•. Idem..•.•....•.•.• » .José Navarro Sáuelaez................... 17 íd. íd.
Res~rva de Arcos de-la Frontera'IIdem •..••.••.••.• 11 .ti.otonio Urhina Gonzál4z................ 18 íd. íd.

numo Sil•.•••..•..••••••.•••.••
duan l&isbal García•..................... 19íd. íd.Dirección de Carabineros....•.. 'IIdem•... o •••• • •• •

l)

Regimiento de Málaga, núm. 40.. » JI> Rafaelllldalgo Garrido ................. 21 íd. íd.
Regimiento de Extremadura, nú-¡ » JI> Batías ~areíaBublón................... 21 íd. íd.

mero 15.••.• o •••••••••••••••••

1

Madrid 14 de Marzo de 1888.

Excmo. Sr.:-S. M. el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
REIRA Regente del Reino, ha tenido á bien conceder.l empleo
inmediato, en propuesta reglamentaria de antigüedad oorres
pondiente al mes aotual, á los 15 tenientell y 17 alféreces com
prendidos en la siguiente relación, que principia con D. Sera
plo Gómez González y termina con D. F.·anelsco Rielo
....abarra, á los cuales se les acredita la efectividad que á cada
uno se le señala.

CASSOLA

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos c9rrespondientes.-Dios guare.e á V. E. muchos a:lios.
Madrid 14 ele Marzo ele 1888.

\
CASS0LA.

Se:lior Director general~de Administración Militar•
\
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Procedencia.

Relación que 8e cita

NOMBRES

EFECTIVIDAD QUE SE LES

A.CREDITA.

Regimiento 'l'etuán, 47 Capitán .. ll). Serapio Gómez González...•... -...... 122 Enero.
Regimiento Gmnada, 34 Idem .. ,. D Fernan.lo Foneuevas lilonasterio...... 28 Enero.
Reserva Jaén, 94......•.•... Idem.... J) Trifón ltlontesinos A.lda................ 2 Febrero.
Reg-imiento Rey, 1 .... _... _. Ielem .. '. J) Mariano Briones Bonafonte........... 2 FebJ"ero.
Regimiento Sabaya, D:. ••••.•• Idem \ » Hipóli!o 11lénde~Vigo Ortega ,. 7 Febrero.
~eserva 'l'ar,ragona, 2» .. ".,. rMlll.,.. "FranCl~~oHerran Pla?as.............. 18 Febrero.
Caz~dores ~'1gueras, 6 :.. .. Ielem.... J) Juan 'dl::ron!e ~odrlguez............. . . 18 Febrcro.
Res~rv.a MIranda de Ebro, luO. Idem .... D Car}os Z!~Jko,'skl Tello ...•.•.. , ..... "I~l de Capltan. '¡18 Febrero.

~ RegImIento Cuenca, Z7 ..••.•• Idem , .. ' ,. FelIpe" azquez Rodrigo ........•...... 1 18 Febrero.
ti Regimiento Vizcaya, 54 Idem.... » Miguel Ahriat Martínez...••...........\ 18 Febrero.

Cazadores Cuba, 17........... >} » José Faura Serrano.... 18 Febrero.

\

Caz8;do~'es Ller~na, 11 C~,Pitán.. »Tomá~ Criado -!e la Roz................ 18 Febrero.
RegImIento Gmpüzcoa, 57...• Idem.... }) FranCISco RuIno Ortega............... 18 Febrero.

í Regimiento Guinúzcoa, '57 •••• lelem.... »Vicente del (;astillo Gareía."........ .• \ 21 Febrero.
1Regimiento Amgún, 21. ..••.. ldem ... »Felieiano Jllartínez Gorditas .. ,........ '24 Febrero.
¡ Regimiento Sabova, 6 ,. » " duUán Laharra Quiró¡¡¡¡ \ 10 Febrero.

Regimiento Luchana, 28...... » » ltlanuel Camhón Fraga.. , .•........... , i 18 Enero.
Reemplazo Barcelona ,... » 1" Franelseo de.Cuerva ltlendoza '" '1 15 Novbre.

I Reemplazo Andalucía. .. » 1 » .Juan López de Sol:l , •. , " '" 15 Dcbre.
1 Regimiento Vad·Ras, 53..... » )} lItiguel Jareño Eseudero............... 15 Dcbre.
ReeJ!lP~azoCastill!11a Nueva.. >} » S3tur~ino Bosque ~alé ,. 18 Febrero.
RegImIento MurCla, 37.• '" ., » » ~ntonlO Puente¡j¡ lIIendez ' ,...... 19 Enero.
Regimiento Luzón, 58 •..•.•. » » Rieardo Otero Il'ernández ,. 19 Enero.
R.egimiento Vad-Ras, 53...... " » .José SaaVetlr3 Parejo " ............• El de Teniente.. 15 Novbre.
Regimiento Canarias, 43...... » » ¡lIanuel lIIieheo Az~a ,.f 115 Octbre.
Cazadores Habana, 18........ )} » ".1"01'0 González 11lal'tínez. .. . .....•... \ . 15 Octbre.
Reemplazo Castilla la Nueva. » » Quintín Vetasco Sánehez............... 15 Dcbré.
Reemplazo Andalucía........ ,~ » Nicolás Vicente Zamal·reño............ 15 Novbre.
Cazadores Puerto Rico, 19.... » » Carlos Tuero O'DoneIL •......... ,.... 24 Febrero.
Caz3;do!,es Tarif~, 5.... . . " » .~nto~Iio Martín AguiJar... 24 Febrero.
ReguUlento Antillas, 44....... » » NarCISO Eseohar Ruiz.................. 24 Febrero.
Cazadores Alfonso XII, 15. . . . . » » Franeisco IUein Laharra•.............. ¡ \ 24 Febrero.

1888
1888
1888
1888
1888
1888
1888
1888
1888
1888
1888
1888
1888
1888
1888
1888
1888.
188'7
1887
1887
1888
1888
1888

-1887
1887
1887
1887
1887
1888
1888
1888
1888

MadrId 14 de Marzo de 1888. CASSOLA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA en sus nuevoS empleos, la efectividad que también en ella Se les
R.egente del Reino, ha tenido á bien conceder el empleo superior sefiala.
inmediato, en propuesta reglamentaria de ascensos correspon- De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y efectos
diente alln'osente mes, á dos comandantes, tres capitanes, dos te- correspondientes.-Dios guarde á V. E. muchos afios.-Madrid
nientes y dos alféreces de la escala de reserva, comprendidos en 14 de Marzo de 1888.
la siguiellte relación, que empieza con n. "uan Rlhalltlulet, CASSOLA
terminando can D. Eustnquio .Estéllcz Soler, acreditándoles Sei}.or Director general de Administración Militar.

Relacidn que se cita
5! 1

Empleos y destinos que sirven

.1

NOMBRES

AA

Empleos que !e les conceden
Efectividad

que deben disfrutar

CASSOLA

--------------1 -----------------1 . 1 _

Teniente coronel graduado, CO-}
mandante del batall?n Reser- ti». Juar.~ Rlha.. lUulet.. '" El de teniente coronel. 11 Febrero 1888.
va de Barcelona, numo 16... ,

Comandante del hatallón Depó-¡ dé"'. •. _
sito'de 'rafalla, núm, 126.... ¡ 1> OAl .IU zaso itizearate•................ " Idem Id.....•.............• 25 Id. íd.

Comandante graduado, caPitán}
del ?atal,lón Reserva de Al- JI> Enrlqne Castro LedeSllIa El de oomandante •..•.•.. " Z1 Enero 1888.
merla, numo 92.. . . . . . . . . . . . .

Comandante graduado, capitán¡
del batallón Reserva de Alcá-( 1> fJlemente (;asteUaoo.ll lIIin"'o.. • . . . .. .. rclem I'd 11 Febrero 1888zar de San Juan, núm. 10... ) . e ....... ........ ..... .

Comandante graduado, Capitán;
del batalló~ Depósito de Sa- ».tlndrés Santo TomÁs A.lonio , .. Idem íd., ...•••• , ..••....•. 25 Id íd.
lamanca, numo 103......... .

Capitún graduado, teniente del}
b[~tallüIl Dep6sito de Burgos, »Oamiáll «.:Jnlderóil.I"Ó.·ez....•.......... El de capitán 24 Enero 1888.
nlllUCr'Q 128.... , .' .... , .•..

Capitán graduado, teniente del! I

jj¡¡.tall<ín Depósito de Vitoria, »Fl'aoeiseo Gtll'ay Gueval·i\•............ , rdem íd...•............ ; ... 12 Febrero 1888.
número 135....... .

're~ieI1t<; gradua~lo, alfér.ez del¡ .'
b~\tall(:n DepÓSIto dc Rlbada-¡ » lUallllel Lorenzo .lOaz .•.•••••.•..••..... 1El do teniente.....••.••..•. 27 Enero 1888.
VIa, numo 76...•. , .... '..... , .

'1'euicnto graduado, a!f'<\rez de11' '
b~tallóll~esorva ele Tortosa, »JiJustaflllio 1~!iÍé"ez Soif~r...... ., IJem íd ..•.••••. " ••..•• ,. 18 li'ebrero 1888.
numero ~()"".... ..•. .•.... . ,

t OC' .... _ .._'1...... ;;;;.... -,.'''' .~'~.,;.,-...~~:...~\';j....;;;.. :="".....·_;,:;;;;;¡;;;;;-=·_;;;;;;;i;;;;;======-J.o======;¡;¡;¡¡;====b==;;;;=o;¡¡¡¡J¡;¡z¡;;;o....!J
Madrid 11 de Marzo de 1888. .,'
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GASSOLA
Señor Capitán general de Andalucía.

Excmo. Sl'.:-En vista del expediente que V. E. remitió á
este Ministerio, en 13 de Abril de 1886, instruido á inst~~ncia de
D. Esteban y D,n IUna'in Sorondo, con motivo de la ocupa
cÍl'l11 militar, durante la última guerra civil, del caserío de su
propiedad, Santa Bdrbara, en Hel'nalli, y construcción en sus
terrenos de un fuerte que hoy se conserva con carácter perma
nente, S. M. el H,EY (q. D. g.), y en su nombre la REINA Re-

Clasificaciones
DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el te
niente del regimiento de Luchana, núm. 28, lit. "'Victoriano
Aguado ltlonedero, en súplica de que se le sujete á nueva
clasificación, eón arreglo á la mayor efectividad en el empleo de
alférez á que cree tenel' derecho, S. M. el REY (q. D. g.), y en su
nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á
la petición del interesado, concediéndole por tanto en el refe
rirlo empleo, la efectividad de 31 de Agosto de 1875, que le co
rresponde como comprendido en el artículo 3.°, de la real orden
de 4 del mismo mes y año (O. L. núm. 694). '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 13 de Mar
zo de 1888.

Justicia
SUBSECRETARíA.-sEccr6N DE JUSTICIA Y :r.rON'I'EPio

Excmo. Sr.:-El Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina, con escrito fecha 17 de Febrero último, ha elevado á
este Ministerio, testimónio de la sentencia dictada por aquel
alto Cuerpo el día 16 de Enero pr0ximo pasado, én la causa se
guida en el Distrito de Oastilla la Nueva, contra el teniente
coronelll~, liamón Gh'ón )' Itléndez, y capitanes D. Felipe
Luis Sahagún yO. Simon 1I1ollge )' lIIónge, todos del Hl'ma
de Infantería, acusados del delito de malversaci(¡n de caudales,
cuya sentencia es como sigue:

«Oonsiderando, que todos los hechos punibles que en autos se
descubren cometidos por el teniente coronel Girón, fueron rea
lizados con ánimo de consumar el mismo delito, el de malversa
ción de caudales, llevando á cabo varias extracciones de la caja
del batallón Reserva de esta plaza, núm. 1, en distintos tiempos
y por diversos medios, como el de suponer que se pagaban C0n
fondos de aquélla los abonarés que obran en la causa; conside
rando, que en este concepto las falsedades cometidas por el re
ferido acusado, deben comprenderse en el artículo 90 del código
penal ordinario, ora se reputen como medios necesarios para la
malversación de caudales, único fin en que se evidencia la in
teneión criminal del agente, ora como delitos constitutivos de
un s\)lo hecho, y por tanto debe imponerse en su grado máximo
la pepa correspondiente al delito más grave; considerando, que
el capitán Sahagún fué coautor del citado jefe en la comisi6n
del delito de malversación de caudales, en cantidad mayor de
50.060 pesetas, si bien no siendo de estimar respecto de este pro
cesado X'esponsabilidad por otro delito, ni circunstancia alguna
atenuante ó agravante, debe imponerse la pena marcada en la
ley en su grado medIO; considerando, que el capitán Monge tuvo
aptitud oll<.lial reconocida para el desempeñO del cargo de cajero
en la fecha de la comisión del delito perseguido, sin que la dili
gencia de reconocimiento facultativo practicada con suspensión
del Consejo ó.e Guerra, S\la bastante para juzgar á dicho capitán
en ningún tiempo, exento de la responsabilidad criminal que
contrajo dando ocasión por negligencia inexcusable á, que se

Excmo. Sr.:-En vista del expediente que V. E. remitió á
este Ministerio en 4 de Noviembre de 1886, instruído á petición
del Ayuntamiento de Vitoria,para que se le indemnice por el
arbolado de su propiedad, talado y empleado en -las obras de
fortificación de aquella capital durante la última guerra civil,
S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del
Reino, de acuerdo con lo informado por las Direcciones gene
rales de Ingenieros:r de Ad'ministración Militar, y conforme
con el dictamen de la Sección de Guerra y Marina del Oonsejo
de Estado, se ha servido resolver que no procede abono alguno
indemnizable al Ayuntamiento de Vitoria, por los árboles derri
bados y empleados durante la última guerra civil en las obras
de defensa de aquella plaza.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y noti
cia de la corporación expresada.-Dios guarde á V. E. muchos
años. ,-Madrid 12 de Marzo de 1888.

CASSOI,A

SeI10r Oapitán general de las Provincias Vascongadas.

gente del Reino, de acuerdo con lo informado por las Direccio
nes generales de Ingenieros y de Administración Militar, y con
forme con el dictamen de la Sección de Guerra y Marina del
Consejo de Estado, se ha servido resolver que D. Esteban y
D.n María Sorondo como propietarios del caserío Santa Bdr
baTa, de Hernani, tienen derecho única y exclusivamente á la
suma ee 3.199 pesetas 85 céntimos, como expropiación de su
finca, cuya cantidad se hará efectiva con arreglo á las disposi~

ciones vigentes. ,
De real orden lo digo á V. E; para su conocimiento y noticia

de los interesa.ios.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
12 de Marzo de 1888.

CMISOLA

Señor Oapitán general de las Provincias Vascongadas.

CASSOI,A
Se110r Capit¡ín general ele Oataluña.

Bajas
DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Excmo. Sr.:-Ell vista de lo expuesto por el Director ~ne

ral de Infantería, en 3 del actual, al participar á este Ministe
rio que el teniente del batallón Reserva de la Palma, número
38, D. Manuel López lIerrera, desapareció del punto en que
se hallaba arrestado, ignorándose su paradero, S. M. el REY
(q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha teni
do á bien disponer que el expresado teniente sea dado de baja
definitiva en el Ejército. publicándose esta resolución en la
Gaceta de Madt'id, á fin de que llegando á noticia de todas las
autoridades civiles y militares, no pueda el interesado aparecer
en parte alguna con un carácter que ha perdido, con arreglo á
Ordenanza y órdenes vigentes; quedando no obstante sujeto á
la responsabilidad en que haya podido incurrir, y al resultado
de la sumaria que se le instruye, si se presentase ó fuese habido.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.. -Dios guarde V. E. muchos años.-Madrid 13 de
Marzo de 1888.

Indemnizaciones
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-En vista del expediente que V. Erremitió á
este Ministerio en 7 de Marzo de 1887, instruido á instancia de
D. Jintonio Ugarte y U.'restl, en súplica de abono de daños
sufridos durante la última guerra civil en una finca de su pro
piedad, tItulada Martine Cuena, sita en Algorta, S. M. el REY
(q. D. g;), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, de
acuerdo con lo informado por la Dirección General de Ingenie
ros, oido el parecer de la de Administración Militar, y conforme
can el dictamen de la Sección de Guerra y Marina del Consejo
de Estado, se ha servido resolver, que D. Antonio Ugarte tiene
derecho al abono de indemnir.ación de 705 peMtas 64 céntimos,
descontando 14 pesetas' 71 céntimos, del 3 por 100, ó sean 690
pesetas 93 céntimos, cuya cantidad se hará efectiva con arreglo
á las disposiciones vigentes.

De, real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
. noticia del interesado.-Dios guarde á V. E. muchos años.

Madrid 12 de Marzo de 1888.
, CASSOLA

Sellor Oapitán general de las Provincias Vascongadas.



efectuara la sustracción de caudales por los otros acusados; se
l.tprueba la sentencia del Conseio de Guerra de oficiales genera
les celebrado en esta plaza en los días 21, 22. 23, 24 Y28 de N0

viembre último, en cuanto se condena al teniente coronel de
Infantería D. Ramón Girón y Méndez, por el delito de malver
sación de caudales, á la pena de 20 años de cadena temporal, con
las accesorias de interdiccitn civil durante el tiempo de la con
dena é inhabilitación absoluta perpetua; se desaprueba en lo de
más y se condena al capitán de la propia Arma D. Felipe Luis
Sahagún, por el repetido delito de malversación á la pena de
14 años, 8 meseS y un día también de cadena temporal, con las
mismas accesorias. En cuanto á la providencia de sobreseimien
to definitivo dictada por el Capitán general de este Distrito en 10
de Febrero último, con respecto á los hoy coroneles D. t::cles
tino Fernández Tejeiro y D. Eduardo Berzosa, tenien
tes coroneles D. Manuel Rodrígu.ez Jiménezy D. Nicolás
Rey Gonzalez, capitanes D. Leopoldo O'Donell Lestache,
O. Rieardo Gom2cello Rodríguez, D. Pedro Serrano
Llort y D. Donato Brangulat Roldán, todos del arma de
Infantería, y el último del cuerpo de Carabineros, se aprueba
por los fundamentos que contiene la mencionada providencia,
declarando libres de toda responsabilidad criminal y civil por \
razón del delito de desfalco perseguido, á los expresados jefes y ¡
oficiales, si l)ien amonestándoles para que en lo sucesivo llenen I
con más exactitud sus deberes, á excepción del teniente coronel ¡
"D. Nicolás Rey, que cumplió con las obligaciones de su cargo.» ;

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento yefectos !
correspondientes, y en virtud de lo prevenido en el artículo 414
'de la ley de enjuiciamiento militar.-Dios guarde á V. E. mu
chos años .-Madrid 13 de Marzo de 1888.

CASSOLA
~eñor Director genE>ral de Administración Militar.

DIARIO OFICIAL DEL MINrnTERJO DE LA GUERRA

Licencias
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN lIHLITAR

Excmo. Sr.:-En vista de una instancia promovida por Don
"-dolfo BnUbrea y Ti'ncbán, oficial segundo de Administra
ción Militar, con destino en la Comisi6n liquidadora de atrasos
de la Isla de Cuba, establecida en Arailjuez, en súplica de dos
meses de licencia por enfermo pava Cartagena y Archena (Mur~

cia), cuya necesidad justifica con certificación de reconocimiento
facultativo, S. M. el REY (q. D. g.), Y en su "nombre la REINA
.Regente del Reino, conformándose con lo propuesto por el Di
rector general del referido Cuerpo, na tenido á bien otorgar al
r~currenteel permiso que pretende por dicho concepto y término
expresado, durante el cual deberá abonársele el sueldo reglamen
rio, con arreglo á lo prevenido en la instrucción de 16 de Marzo
de 1885 (C. L. núm. 132).

. De real orden lo digo i V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 13 de Mar
zo de 1888.

MANUEL CASSOLA
Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MIUTAR
Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el mé

dico mayor graduado, primero del cuerpo de Sanidad Militar,
con destino en el tercer batallón de Artillería de plaza, D . .fosé
Ru.b. de Castroviejo y Delgado, en súplica de dos meses de
licencia por enfermo para Lucena (Córdoba), y teniendo en
cuenta que por el acta de reconocimiento facultativo qu4 acom
paña, se justifica la enfermedad que padece, el REY (q. D. g.), y
en su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido á bien con
<lederle dicha licencia por el tiempo y para el punto que' la desea,
á fin de que pueda atender al restablecimiento de su salud con
goce del sueldo reglamentario por el indicado concepto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocirnianto y demás
efectos,.-Dios guarde á V. E. muchos aI1os.-Madrtd 14 de Mar
zo de 1888.

Pagas de tocas
SUBSECRETA:fviA.-SECCIÓN DE JUSTICIA Y MONTEPío

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Oon
sejo Supremo de Guerra y Marína, en acordada do 27 de Febrero

Material de Sanidad Militar
DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR

Excmo. Sr.:-Dispuestos en el Laboratorio central para ser
remitidos á su destino dos bultos, con peso total de 113 kilogra
mos, que contienen los medicamentos pedidos á la Dirección Ge
neral de Sanidad Militar, por el CapiÚm general de las Islas Fi
lipinas, en 5 de Diciembre último, el RE';' (q. D. g.), Y en su
nombre la REINA Regente del Reino, se ha servido disponer que
por el cuerpo Administrativo del Ejército, se efectúe su trans
porte debiendo ser satisfechos con cargo á la caja del citado la
boratorio, los gastos que se ocasionen desde esta corte á Barcelo
na, y por las Oajas de Filipinas los que se originen hasta las re-
feridas Islas. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y cumplí
miento.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 14 de
Marzo de 1888.

, ,CASSOLA
Se110r Director general do Administración Militav.

CASSOLA
Señor Capitán general de Granada.

Excmo. Sr.:-He dado cuenta á S. M. del expediente instruí
do en la Dirección General de Artillería, referente al gasto de
1.334 pesetas y lO céntimos, verificado por la fábrica de Toledo,
al llevar á cabo la adquisición de terrenos para instalación de la
fábrica de pólvora, de cuya suma invertida en los gastos de escri
turas y transmisión de dominio ha hecho baja en cuenta adicio
nal al ejercicio de 1886-87, la Intervención General Militar. En
su vista, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA ReD'ente del
Reino,. de ~onforIl'i~dad con lo infor~ado por el Directo; general
de Artülerl&, y temendo presente que el material del Arma con- 
taba con los fondos suficientes en el tercer concepto de su plan
de labores de 1886-87, no sólo para satisfacer el importe de los
terrenos que autorizó el real decreto de 2'2 de Junio de 18íj7, sino
también para los demás gastos generales que ocasionll.Se el ser
vicio de que se trata; considerando que no podía precisarse con
anterioridad á la fec~a del real decreto mencionado, el importe
de los gastos de escrIturas y transmisión de dominio ha tenido á
bien aprobar el gasto de referencia con cargo á l~ partida de
250.000 pesetas, que figuran en el tercer concepto del plan de la
bores del material de Artillería, correspondiente al presupuesto
de 1886-87, para instalación de la fábrica de pólvora de Toledo.

De real orden lo digo á V.. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años -Madrid 12
de Marzo de 1888.

CASSOLA
Señor Director general de Administración Militar.

Material de Artillería
DIR.ECCIÓN GENERAl. DE ARTILLERíA

Excmo. Sr.:-He dado cuenta á S. M. de la comunicación
que V. E. dirigió á este Ministerio en 2'2 do Febrero último so
licitando apro"?ación acerca de haber dispuesto la entrega ~n el
parque de Mehlla de un caI1ón dI:) bronce inútil, un pedrero de á
dos y dos de á uno en igual estado, y en el de Alhucemas de dos
cañones de bronce con algunos accesorios, cuyos efectos se en
contraban á cargo de los destacamentos de la compañía de mar
de Melilla en Alhucemas y Peñón, y el REY (q. D. g.), Y en su
nombre la REINA Regente del Reino, de acuerdo con lo infor
mado por la Dirección General de Artillería, y análogamente
con 10 resuelto por real orden de 5 de DIciembre del rolo pró
ximo pasado, ha tenido á bien aprobar lo dispuesto por V. E.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes-Dios guarde á V. E. muchoil años.-Madrid 12
de Marzo de 1888.

CASSOLA"'"Señor Comandante generf11 ele Ceuta.
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CAi!lSOLA

CASSOLA

C.A.SSOLA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conforniidad con lo e:x:puesto por el Conse
jo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de '28 de Febrero
último, se ha servido conceder á D." Uarlota de' Sentmenat y
Sáez, viuda del teniente coronel de Artillería D. "-rturo 100
lins Lemaur, la penílión que ,en tal concepto solicita y le co
rresponde en importancia de 1.250 pesetas anuales, que señala la
tarifa al folio 107 del reglamento de Montepío Militar. Dicha
pensión se abonará á la interesada mientras permanezca viuda,
por la Delegación de Hacienda de la provincia de Barcelona,
desde el 26 de Junio de 1887, siguiente día al del óbito del cau
sante.

De real orden lo digo;\ V. E. para su conocimiento y demás
.ectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 14 tie Mar
so de 1888.

Pensiones
SlJIlSIWRETARiA.-SECCIÓN DE JUSTICIA Y MONTEPio

Excmo. Sl'.:-En vista de la instancia promovida por Botíft
liaría lFáRldila Gahete y t~nlleZa¡;¡, en solicitud de que se le

Señor Capitán general de las Islas Baleares.

CAIlSOLA
Señor Director general de Administración Militar. ¡

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), y en su nombre la REINAl"
:R.egente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de Z7 de Fe- !l¡

brero último, se ha servido conceder á D.- !lIaría de los Do- S0ñor Capitán general de Cataluña.

lores ~Iartínezde los Río. "! Hernandez, viuda de las se- j Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
gundas'nupcias, del teniente de Infantería, O.Manuel Veláz- ! Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Conlle
quez diménez, 1M dos pagas de tocas á que tiene derecho por 1

I
jo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 24 de Flilbrero

reglamento, y cuyo importe de 375 pesetas, duplo de las 187 último, se ha slIrvido cOll<;leder á D." ltlaría d~ la "-nti~ua

con 50 céntimos, que constituyen el sueldo mensual de un te- Corbalim Bosique, viuda del teniente coronel de Infantería,
niente de dicha arma en actividad, se abonará:oí. la interesada 1\ D. Emilio Zarrasina y Usero, la pensión que solicita en tal
por las oficinas del Cuerpo del cargo de V. E. en el distrito de concepto y le corresponde en importancia de 1.250 pesetas anua
Andalucía. les que señala la tarifa al folio 107 del reglamento del Montepío

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás Militar, para familias de tenientes coroneles. Dicha pensión se
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 14 de 1\1ar- 1 abonará á la interesada, mientras permanezca viuda, por la Pa-
zo de 1888. Igaduría de la Junta de Clases Pasivas, desde el 19 de Noviembre

CA!SOLA de 1887, que fué el siguiente día al del óbito del causante.
Señor Director general de Administración Militar. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás

---- I efectos -Dios guarde á V. E. muchos aI1os.-Madríd 14 de Mar-
Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), y en 1m nombre la REINA , zo de 1888.

Regente del Reino, de conformidad con lo' expuesto por el Con- 1 MANUEL CASSOLA
rejo Supremo de Guerra J' Marina, en acordada de 24 de Fe- \ Señor Capitán general de Castilla la Nueva.
brero próximo pasado, ha tenido á bien conceder á n.a Isabel I
Minehel .Jlanresa, viuda del capitán de !.nfanteria n. José 1 Excmo. ·Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Laplana Iliberola, las dos pagas de tocas á que tiene derecho Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
por reglamento, y cuyo importe de 500 pesetas, duplo de las sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 24 de Febrero
250 asignadas de sueldo mensual á la expresada clase en activi- próximo pasado, ha tenido á bien conceder á D." I ...uisa y Doña
dad, se abonará en la" Isla de Cuba en la forma que determina la l'tlariana Gareía y López Ayilón, la pensión del Montepío
real orden de 14 de Enero de 1882, debiendo por tanto satisfa- MUitar, import:mte 940 pesetfls anuales que les corresponde,
cerse dicha cantidad por las oficinas de Administración Militar como huérfanas del comandante retirado, n. lJlariano, con su
correspondientes, á la Caja General de Ultramar, cuya dependen- jeci6n á la tarifa de la real instrucción de 17 de Junio de 1773, la
cia lo girará á aquella isla, para su entrega á la interesada en.. cual deberá ahonárseles, por partes iguales, por las Cajas de esa
Puerto Príncipe, según desea. Isla, desde el veintiséis de Enero de 1885 que fué el siguiente día

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás al del fallecimiento del causante; á la segunda.por mano de su
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 14 de Mar- hermal\O y curador ejemplar,o. Bruno Gall'eía López ",.lión,
zo de 1888, é ínterin conserven los respectivos estados de viudez y soltería,

CASSOLA recayendo en la que sobreviva la parte de la que cesare, sin ne
cesidad d~ nuevo señaláfniento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos,-Ilios guarde á V. E. muchos año~.·-Madrid 14 de Mar
zo de 1888.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marinll., en acordada de Zi de Febre
ro último, se ha 8el'vido conceder á D." l'tla¡'ía Honre l'tluro,
viuda del teniente de Infantería, D. Franeililco CAmporro y
Gutiérrez, las dos pagas de tocas á que tiene derecho por re
glamento, y cuyo importe de 375 pesetas, duplo de las 187 con
50 céntimos, que constituyen el" sueldo mensual de un teniente
de dicha arma en actividad, se abonará á la interesada por las
oficinas del Cuerpo del cargo de V. E. en Huesca.

De real orden lo digo á V. E. para llJU conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 14 de
Ma.rzo de 1888.

último, s~ ha servido conceder á D." !liAría ltllralleil Fábre- I abone la diferencia entre el sueldo que perQibió como maestra de
§alól, viuda de las segundas nupcias del teniente de Infantería, I:aiñas y la pensión que obtuvo, por real orden de 15 de Febrero
D. Jenaro C;arola Salomo, las dos pagas de tocas á que tiene de 1887, en concepto de viuda del coronel graduado, comandante
derecho por reglamento, y cuyo importe de 375 pesetas, duplo ; de Caballeríll., retirado, D. !llanuel Eneinas Rey, por el tiem
da las 187 con 50 céntimos que de sueldo mensual disfrutan en Ipo que medió desde el 9 de Octubre de 1884, día siguiente al del
aotividad los tenientes de dicha Arma, se abonará á la interesada fallecimiento de su esposo, al 31 de Diciembre de 1885, en que
por las oficinas del cuerpo del cargo de V. E., en el distrito de 1 cesó en el desempeño de las funciones de su expresada profesión,
Cataluña. el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino.

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y demás , de conformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de Gue
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 14 de 1rra y Marina, en acordada de 17 de Febrero próximo pasado, se
Marzo de 1888. 1 ha servido desestimar el referido recurso.

CASSOLA. ! De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
Señor Director general de Administración Militar. ! efectos.-Dios guarde ¡\ V. E. muchos años.-Madrid 14 de

1 Marzo de 1888.
1
¡
¡ Señor Capitán general de Andalucía.
I
!



üASSOLA

CASSOLA

CASSOLA

Recompensas
DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN :MILITAR

Excmo. Sr.:-Con esta fecha, digo al Sr. Ministl'O de Estado
lo siguiente:

«El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Rei
no, accediendo á lo propuesto por el Director de Instrucción
Militar, ha tenido á bien disponer signifique á V. E., como de
su real orden lo verifico, al capitán graduado, teniente de In
fantería, D. Lnls Fel'luÍlndez y Espailt~, ayudante de profesor
de la Academia General Militar, á fin de que se le conceda la
Cruz de caballer? de Isabel la Cat6lica, libre de gastos, en per
muta de la de,pl'Imera clase del Mérito Militar, de las desiO'nadas

o • • " b
para premIar serVICIOS espeCIales, de la que se halla en pose-
sión y.~omo recompensa del primer plazo del profesorado, que
cumpllO en '7 de Enero último, con arreglo á lo determina~

Señor Capitán general de Galicia.
\

Excmo. Sr.:-El REY (q:D. g'.), y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con 10 expuesto por el Con

. Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 28 de Febrero
timo, se ha servido conceder á .>l.ntonia ¡ahoa", Rodrígnez,

madre de -José Pérez, soldado que fué del ejército de Cuba, la
pensión anual de 182 pesetas iJO céntimos, que le corresponde se
gún el artíyulo 15 de la ley de presupuestos de 25 de Junio de
1864, puesto que su citado hijo, siendo natural de la Península,
falleció en aquella Isla el 23 de Septiembre de 1862. Dicha pen
sión se abonará á la interesada, mientras permanezca viuda, por
la Delegacillll de Hacienda de Lugo, desde el 28 de Diciembre de
1887, fecha en que, justificada la pobreza, promovió su solicitud.

De real orden lo digo á V. E. para su cOllOcimionto y delllá!
efectos.-Dios gU:irde á Y. E. muchos años.-Ma.drid 14 de Mar
zo de 1888.

Señor Capitán general de Galicia.

chleo t::orzo, soldado que fuá del ejército de la Península, la
pensión anual de 182 pesetas 50 céntimos que le corresponde por
la ley de 8 de Julio de 1860, por haber muerto su citado hijo
el 30 de Abril de 1874, en acción de guerra. Dicha pensión
se abonará á la interesada, por la Delegación de Hacienda de
Orense, desde el 1.o de Noviembre de 1886, fecha en que justifi.
cada la pobreza promovió su solicitud, y mientras permanezca
viuda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde áV. E. muchos años.-Madrid 14 de Mar
zo de 1888.

CASSOLA
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CASSOLA
Señal:' Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g,), J' en su nombre la REINA Re
güllte del Rei~ de conformidad con 10 expuesto por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 28 de Febrero úIti·
mo, seha servido couceder á BI'ígida Iltrfeto, madre de Fran-

Excmo. Sr.:-EI REY (q. D. g.), J' en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con~

, sejo Supremo de Guerra J' Marina, en acordada de 30 de Enero
, último, se ha servido disponer que la pensi<\n de 273 pesetas

anuales, que por real orden °de 4 de Febrero de 1878, se concedió
á Catalina Domeneeh Cnil'nponsa, en concepto de viuda del
sargento primero del batallón Franco móvil, FI'anci~eo Bel
trán, que murió en acción de guerra, cUJ'O beneficio se halla va
cante en la actualidad, por haber pasado á segundas nupcias di
cha pensionililta, sea transmitida en la misma importancia anuat,
á sus hijas y del causante, Juana y Raimunda Beltrán y
Domeneell, á quieneS! corresponde con arreglo al decreto de 28
de Octubre de 18U. Dicha pensión se abonará á las interesadas

¡ por iguales partes, J' mano de su madre como tutora legal, mien·
I tras permanezcan solteras, desde el Le de Junio de 1884, día si-

E~{)mo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA ¡ guiente al en que aquélla contrajo segundo matrimonio, debien
Regente del Reino, de conformidad con 10 expuesto por el Con- I do acumularse el total de la pensión, á la última que conserve e
S(~jo Supremo de Guerra, y Marina, en acordada de 22 de Febre- I derecho. o
ro último, se ha servido conceder á D." María de los Dolores! Dg real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demáS
Gal'rigó" y rtlontero, viuda ne las segundas nupcias del teniente Iilfectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.--Madrid 14 de Mar
coronel de Caballería retirado D. Rafael (Japablanea Teuto" zo de 1888.
y JUal'eoleta, la pensión que solicita en tal concepto, J' le 00- Señor Capitán general de Cataluña.
rresponde en importancia de 1.350 pesetas anuales, que son los
.25 céntimos del sueldo reguladol', conforme á 10 dispuesto en' el
pl'oyecto de leJ' de 20 de Mayo de 1862 y,art. 15 de la de presu
puestos de 1864. Dicha pensión se abonará á la interesada, mien
tras¡ permanezca viuda, desde el 20 de Septiembre de 1887, día si- .
guiente al del óbito del causante, por la Pagaduría de Ia¡Junta ~
de Clases Pasivas. ' j

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J d@niál! !
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid Hlde Mar·
zo de 1888.

MANUEL CASSOLA
S9i10r Capitán general de CastiIIa la Nueva. .

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombl'e la o EINA
Regente del Reino, de conformidad con 10 expuesto por el Con
s~jo Supremo de Guerra y Marina, en acol'dada de 25 de Febre
ro próximo pasado, ha tenido á bien conceder á D. JOi'ié ~Iaria,

B.a 1Watalia y D. Joaqnín Beléndez Sofá, la pensión del
Montepío Militar importante 940 pe§eias anuales, que le!! corres
ponde como huérfanos del capitán de la Guardia Civil retirado
D. José, con sujeción á la tarifa de la real instruccit)n de 17 de
Junio de 1773, la cual les será abonada por las cajas de esa Isla,
de,de e116 de Marzo ele 1887, que fué el siguiente día al del fa
llecimiento del causante, por partes iguales J' mano de su tutol'a
y curadora o.a Rosario ~Ial·ty de Solá, cesando en el cobro
la hembra si se caSllo, D. José el9 de Junio de 1903 y D. Joaquín
e14 de Abril de 1910, en que cúmplir,\n respectivamente los 24
años de edad, si antes no obtienen empleo con sueldo del Estado,
provincia ó municipio, y acumulándose sin necesidad de nuevo
señalamiento la parte del que pierda su derecho en los demás
hasta recaer en el último que percibirá íntegro el beneiicio mien
tras conserve la aptitud legal.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 14 de Mar
zo de 1888.

Señor Capitán general de las Islas Canarias.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida pOI' Doña
lUarlana Ramos González, viuda del oficial primero del
cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares D. Vicente 1Hartínez
.Joeña, J' atendido que el caullante ingresó .casado en el cuerpo de
Secciones Archivo en clase de oncial tercero con sueldo mayor
de 40 escudos mensuales, por cuya circunstancia adquirió su fa
milia opción á los beneficios del Montepío Militar, el REY (que
Dial! guarde), y en su nombre la REINA Regente del Reino, da
conformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo do Guerra
J' Marina, en acordada de 22 de Febrero próximo pasado, ha te
nido á bien conceder á la interesada la pensión anual de 625 pe
setas, silñalada en la tarifa al folio 107 del reglamento de dicho es
tablecimiento para familias de capitanes, la cual le será abonada
pOl' la Delegación de Hacienda de esa provincia, desde el 12 de
Enero del corriente año, que fué el siguiente día al del falleci
miento de su esposo, é ínterin permanezca viuda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos allos.-Madrid 14 de Mar
zo de 1888.
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Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA
Rsgente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Gu&rra y Marina, en acordada de 4 de Octubre
último, ha tenido á bien confirm¡;¡r en definitiva el señalamiento
provisional que se hizo al capitán de Infantería, D. Benjamín
A.sensio "-rmad:l, al expedirle el retiro para Vitoria, por real
ordeJ!. de 9 de Agosto próximo pasado, concediéndole el grado de

¡comandante y los 00 céntimos del sueldo de capitán, ó sean 225
pesetas mensuales, que le corresponden como conprendido en la

1 ley de retiros de 9 de Enero de.1887.

I ~e r~al orden ~o digo á V.~. para su conocimiento y efectos
1 cOlll>lgmentes.-DlOs guarde a V. E. muchos años.-Madrid 13
1 de Marzo de 1888.

OASSOLA
Señor Capitán general de las Provincias Vascongada!!!.

De real orden lo digo á V. E. para ~u conocimiento y efectos
eonsiguientes.-Dios guarde á V. E. mucho. años.-Madrid 13
de Marzo de 1888.

OASSOLA

CA.SOLA

CASSOLA

Señor Capi.tán general de Galicia.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regen,te del Reino, conformándose con 10 expuesto por el Con·
sejo Supremo de Guerra y MariM, en acordada de 14 de Diciem
bre último, ha tenido á bien modificar el señalamiento provisio
nal que ae hizo al teniente, de Infantería, D. Jo..é Otero Gó
mes, al exp.dirle el retiro para la. Habana, por real orden de
16 de Septiembre anterior, concediéndole en definitiva el grado
de capitán 'Y 10$ 30 céntimos del .ueldo de teniente, Ó sean 112
pesetas ?O c~ntimos mensuales, en vez de las 112 peseta!! que le
concedi6la citada real orden, incluso en esta, cantidad el aumen
to de peso fuerte por escudo á que tiene derecho, como compren
dido en la real orden de 28 de Septiembre de 1858 y ley transi
toria, de retiro," de 9 de E~ero de 1887, que habrá de satisfMér
sele por las caja!! de la Isla de Cuba, á partir del LO de Octubre
del alI0 próximo ]asado.

De real orden lQ digo á V. E. para su conocimieJlto y efectos

Sefior Capitán general d. Andalucía.

Señor Capitán general de Andalucía.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 13 de Sep
tiembre último, ha tenido á bien confirmar .n definitiva el se-
1ialamiento provisional que !le hizo al comandante graduado,
capitán de Infantería, D. Francisco UastUlo EirólI, al expe-
dirle el retiro para Santiago, por real orden de 18 de Julio

,pr6ximo pasado, concediéndole los 90 céntimos del sueldo de su
empleo de capitán, ó sean 225 pesetas que le corresponde con

I arreglo á la, vigente ley de retiros. '
" De real orden lo digo á V. E. pttrtt su conocimiento y'efectos
cQn~iguiente•. -Dio. guarde ~ V. E. muchos anoll.-Madrid 13
de,MarlO de 1888.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente d@l Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 28 de Octu
bre último, ha tenido á bien confirmar en definitiva el seilala-

1miento provisional que se hizo al capitán de Infanteria, D. Ru
I fino Gareía JJléndez, al expedirle el retiro para Córdoba, por
1 real orden de Z1 de Agosto próximo pasado, concediéndole los
190 céntimos del sueldo de su empleo, ó sean 225 pelletas al mes,

1

que l. corresponden por sus a110s de servicio, conforme! la ley
vigente, debiendo satillfacérsele la expresada cantidad por la De
legación de Hacienda de dicho punto.

De real orden lo dig-o á V. E. para su conocimiento y efecto!!
consiguientes.-Dios guarde á. V. E. muchos ailos.-Madrid 13
,de Marzo de 1888.

OA~IlOLA

EXcmo. Sr.:-ElREY (q. D.g.), yen su nombre la REINA
R?gente dcl Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
SeJO Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 4 de Octubre
último, ha tenido á bien confirmar en definitiva el señalamiento
provisional Clue se hizo al comandante gl'aauado, capitón de In
fantería, n. ~el'nfin !llIodl'e~o l'Olnl·tiO(~z, al cxpedirle el reti
ro para Sevilla, por real orden de 9 de Agosjjo próximo pasado,
concediéndole el grado de teniente coronel y los 66 céntimos del
sueldo de comandante, ó sean 264 pesetas mensuales, que le co
rresponden como comprendido en 1::1, ley de retiros de 9 de Enero
de 1887.

I
¡

Señor Capitán general de Valencia. 1

EXcmo. Sr.:-El REY (g. D. g.), JT en su nombre la REINA I
Regente del Reino, conformándose con lo expuasto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 6 de Octubre
último, ha tenido á bien confirmar en definitiva el señalamiento
provisional que se hizo al comandante graduado, capitán de In
fantería, O. Uarlos González Aharez, al expedirle el retiro
para la Coruña, por real orden de 4 de Agosto próximo pasado,
concediéndole el grado de teniente coronel y los 90 céntimos
del sueldo de comandante, ó sean 360 pesetas mensuales que le
corresponden como comprendido en la ley de retiros de 9 de Ene
ro de 1887.

De real orden lo digo á V. E. para ~u conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos tt11os.-Madrid 13
de Marzo de 1888.

CAIl$Or.,A
Seilor Capitán general de Galicia.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Yen su nomlwc la REINA.
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con~e
jo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 3 de Diciembre
último, ha tenido á bien rectificar el se11alamiento provisional
que se hizo al capitán de Infantería, iU. Teotiol'o )<'(n'nas ná
dena!l, al expedirle el retiro para Valencia, por real orden de
13 de Agosto próximo pasado, concediéndole el grado de coman
dante y los 84 céntimos del sueldo de capitán, ó sean 210 pesetas
mensuales, en -vez de las 225 que le concedió la citada real
orden, con deducción del mayor haber que de$de su alta en la
nómina de retirados haya percibido, y que le corresponden como
comprendido en la ley de retiros de 9 de Enero de 1887.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efecto/!
consiguiente$.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 13
de Marzo dCj 1888.

Retiros
DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Excmo. Sr :-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 4 de Octubre
último, ha tenido á bien confirmar en definitiva el señalamiento
provisional que se hizo al comandante graduado, capit:.k.l1 de In
fantería, D. "'-nacIeto Uigller Gorina, al expedirle el retiro
para esta corte, por real orden de 27 de Julio próximo pasado,
concediéndole el grado de teniente coronel y los 84 céntimos del
sueldo de comandante, Ó sean 336 pesetas mensuales, que le co
rresponden como comprendido en la ley de 9 de Enero de 1887.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos a11os.-Madrid 13
de Marzo de 1888.

:lI1ANUEL CASSOLA
Beilol' Capitán general de Castilla la Nueva.

do en los artículos 17 y 22 del real decreto de 1.0 de Mayo
de 1875. (C. L. núm. 345).»

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes.-Díos guarde á V. E. muchos aHos.-Ma-
drid 13 de Marzo de 1888. .

MANUEl, OASSOJ,A
Señor Capitán general de Castilla la Nueva.
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consiguien"tes."-Dios guard.á V. E. muchos años.-Madrid 13
de Marzo de 1888.

üASSOLA
Se110r Capitán general de la bla. de Cuba.

.Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 10 de Octu
bre pr6ximo pasado, ha tenido á bien confirmar en definitiva el
señalamiento provisional que se hizo al comandante graduado,
capitán de Infantería, D. José TOllU.lts Sual'ez, al expedirle el
retiro para esta corte, por real orden de 16 de Agosto último,
concediéndole el grado de tenientE> coronel J los 66 céntimos del
sueldo de su empleo, 6 sean 330 pesetas mensuales, incluso en
esta cantidad el aumento de peso fuerte por escudo á que tiene
derecho, ~omo comprendido en la real orden de 28 de Septiem
bre de 1858, y ley transitoria de retiros de 9 de Enero de 1887,
cuya cantidad habrá de'satisfacérsele por las cajas de la Isla de
Cuba, pudiendo continuar residiendo' en la Península, para lo
cual le autoriza otra soberana resolución de 9 de Noviembre
de 1859.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos mos.-Madrid 13
de Marzo de 1888.

MANUEL CASSOLA

Señor Capitítn general de Ca:;;tilla la Nueva.

Excmo. ~r.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el. Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 28 de Octu
bre pr6ximo pasado, ha tenido á bien confirmar en definitiva
el señalamiento provisional que se hizo al capitán graduado,
teniente ds Infantería, O. José Ilellver ltlontoro, al expe
dirle el retiro para Puerto Padre (Holguín), por real orden de
29 de Agosto último, asignándole los 90 céntimos del ~ueldo de
su empleo, 6 Sean 331 pesetas 50 céntimos al mes, incluso en
esta cantidad el aumento de peso fuerte por escudo á que tiene
derecho, como comprendido en la real orden de 28 de Septiem
bre de 1858, cuya. cantidad habrá de satisfacérsele por las cajas
de esa Antilla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J efecto/!
consiguientes.-Dio! guarde á V. E. mucho/! años.-Madrid 13
do Marzo de 1888.

CAISOJ,A
Safior Capitán general de la Isb de Cuba.

Excmo. 8r.:-S. M. el REY (q. D. g.), Yen su nombre la REI
NA Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Con/!ejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 23 de Fe
brero próximo pasado, ha tenido á bien confirmar en definitiva
el señalamiento provisional que se hizo al teniente coronel ,del
Cuerpo de Estado Mayor de Plazas, D. Ricardo Barher Sánz,
al concedérsela el retiro para estll. corte, por real orden de 15 de
Diciembre último, asignándole los 90 céntimos del lueldo¡de su
empleo de"teniente coronel en activo, 6 sean 810 peseta.s mensua
les, equinlentes á 162 pesos, contado el aumento de peso fuerte
por escudo á que tiene derecho, por haber servido más dl12ü años
en el ejército de Puerto Rico, cuya cantidad aeberá satislacél'sel8
por la8 Cajas de Hacienda pública de dicha Isla, declarAndolle al
intere!!ado lo!! referidos benetlcios pasivo/! con arreglO/á los pre
ceptos de la ley de 2 de Julio de 1865, y reale!! órdenes de 28 de
Septiembre de 1858 y de 9 de Noviembre de 1859. !

De real orden lo digo á V. E. para su conocimil;mto y efectos
conslguientes.-Dios guarde á V. E. muchos añ~.-Madrid 14
de Marzo de 1888.

~

Señor Capitán genel','al de Oastilla la Nueva.

Reserva
DIRECCI6N GENERA.L DE CABALLERÍA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente dQl Reino, en vista de lo propuesto por el Director ge
neral de Caballería, ha tenido á bien conceder el pase á la esca
la de reserva, con arreglo á la ley de 6 de Agosto de 1886, al co
ronel y alférez de dicha Arma, D. Lu~gerlo de Pomho y
Bal'gélil y D. Uemetrio llJustillo Zarandona, del regimiento
Reserva núm. 22, y primero divisionario de Artillería, con des
tino á los cU:.idros eventuales de los regimientos Reserva nú
l1ilero 22 y 15, pudiendo r0sidir en Barcelona y Castronuño (Va
lladolid), respectivamente.

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 13 de Mar
zode 1888.

CASSOLA
Señor Director general de Administración Militar.

Revistas
DIRECCIÓN GENERAL DE ARTILLERÍA

Excmo. Sr.:-En vista de la comunicación que V. E. dirigió
á este Ministerio, en 22 de Febrero último, solicitando autoriza
zación para nombrar las comisiQnes que han de efectuar la re
vista anual de armamento á las fuerzas de ese distrito, el REY
(q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha te
nido á bien conceder la autorización que se pide, para nombrar
los jetes y oficiales que delJen..efectuar dicho servicio, debiendo
asimismo designarse el personal obrero que como auxiliar ha de
formar parte ele dichas comisiones, expresándose los puntos á
que deban trasladarse y tiempo probable que emplearán en des
empellar ¡:¡u cometido.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y fines
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años .....:..Madrid 12
de Marzo de" 1888.

CÁSIlOLA
Señor Capitán general de Andalucía.

Supernumerarios
DIRlllOCIÓN GENil:RAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-En vista ele una instancia promovida por Don
Ilnmón Díaz ltlor, oficial segundo de Administración Militar,
con destino en la Intervenci6n General, en súplica de que se le
declare supernumerario, S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nom
bre la REINA Regente del Reino, conformándose con lo propues
to por el Director general del referido Cuerpo, ha tenido á bien
conceder al recurrente el pase á dicha situaci6n, sin sueldo, por
término de un año, con sujeción á las prescripciones gel real de
creto 6 de Abril de 1885 (C. Lo núm. 155).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Díos guarde á V.B. muchos años.-Madrid 13 de Mar
zO de 1888.

MANUEIJ CASsOLA
Sefior Capitán general de Castilla la Nueva.

Transportes
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR

Excmo. Sr.:~El REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bienaprobal' la disposici6n de
que V. E. dió conocimieIlto á este Ministerio en La del actual,
do huber expedido pasaporte por cuenta del Estado durante el
mes de Pohrero último, para (11113 marchen á los puntos y por los
cqnceptos que exprésa, á los 78 individuos <.le tropa contenidos
en la relación que acompaña á dicho escrito, la cual principia
con ))Ilguel Iloreno i1ltu·tiuez, y termina con ltlanllel Gó
wez Espino.

De real oFden lo digo á V. E. para su conocimiento y demáS
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efectos..-:Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 13 de Mar
zo de 1888.

CASSOLA.
Señor Capitán general de Valencia.

•
Excmo. Sr.:--El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA

Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la disposición de
que V. E. di6 conocimiento á este Ministerio, en 29 de Febrero
último, de haber expedido pasaporte por cuenta del Estado, du_
rante él mismo, para que marchen á los puntos y por los con
ceptos que expresa, á los 18 individuos de tropa contenidos en la
relación que Qcompa11a á dicho escrito, la cual principia con
Domingo García Sánchez y termina con Onofre Quevedo
Labrador.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos a11os.-Madrid 13 de Mar
zo de 1888.

CASSOLA
Sellor Capitán general de Aragón.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la disposición de
que V. E. dió conocimiento á este Ministerio, en 1.0 del actual, de
haber expedido pasaporte por cuenta del Estado, durante el mes
de Febrero último, para que marchen á los puntos y por los con
ceptos que expresa, á los 22 individuos de tropa contenidos en la
relación que acompalla á dicho escrito, la cual principia con Lo
renzo Vicioso Vicioso y termina con "-ntonio ltiartin Ca-
).rero. .

De real orden lo digo á V. E.·para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 13 de
Marzo de 1888.

CASSOLA

Relacidn que se cita

DISTRITOS I HOSPITALES

Aragón lzaragoza ..
. ~seVilla .

A.ndalucía .•..•••.' .. Cádiz ..••.•••..•.•.••.•.•..
AlgeClras ..•.••.•••.•..••.

Bul'O'os \Burgos...•...•.....•...•••
>::> ••••••••••••• rSantoña...•....•.•••..•••.

Canarias..••....•.•. ¡Santa Cruz de rrenerife .••.•

¡Barcelona.•..•.••.•••..•••
Cataluña Lérida......•..•..•••...•.

J •••••••••••• Gerona .
'l'arragona....•..••••.....

. íMadr~d .
Ca!tIlla la NUeTa....¡Alcala de Henares ..•••••..

{Guadalajara.•...•.••.....•
Castilla la Vieja •.•.. ¡Valladalid...•..•.••••.••..
Ceuta ......•.•..... 'ICeut~....••..•.•..•.••..,..
Extremadura BadaJoz .
Galicia \Cormia ~ ..

•.....•..••.. (Vigo.............•.•.•....
Granada \Gr:anada..•....•....•.... ,

(Malaga ..•...•.••.••.•....
Islag Baleares .I~lahón ..

{Mallorca...•..•...•...••..
Navarra.....•..••.. ¡Pamplona .
ProvinciasVasconga- ¡Vitoria .•. :: . , ..••........

das San SebastIan.......•.....
•..•....•...... Bilbao .•....•..••••......•

Valencia . ¡Valencia ..
• . .••.......• (Cartagena...••.....••.••••

A Bartolomé Villarrubia.•.•....•.••••••..••.•••

TOTAL .

Madrid 15 de Marzo de 1888.

Pesetas Otll.

-- -
130 »
100 •
163 •

) )

180 »
130 j

200 »
00 •

920 )

70 »
100 })

300 »
60 )

100 »
» »

300 ))

200 »
200 l>

» )

120 »
lOO )

115 •
115 »
200 )

123 •
100 »
144 »
100 •
100 •
540 )- -

5.000 •

Señor Capitán general de Granada.

Excmo. Sr.:-Por el Ministerio de Ultramar, se dijo á este
de la Guerra con fecha 29 de Febrero último, lo siguiente:

«Vista la instancia promovida por B.a lUclehora del 1Uo
ral, viuda del comisario de guerra retirado, D. 111nnnel l\Ta
tera, que V. E. se sirvió enviar á este Ministerio, para la pro
cedente resolución, en súplica de abono de pasaje por cuenta del
Estado, con objeto de trasladarse á la Isla de Ouba, su país natal,
y hallándose dicha petición comprendida en lo que dispone el ar
tículo 10 de las instrucciones relativas á transportes militares de
14 de Enero diO 1886, S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la
REINA Regente del Reino, ha tenido á bien conceder por una sola
vez el pasaje solicitado por dicha señora D.a Melchora del
Moral.»

Lo que de real orden traslado á V. E. para 5U conocimiento y
demás efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 13
de Marzo de 1888.

CAISOLA
Señor Capitán general de Andalucía.

el Re u LAR'E S Y DI SP o S1e ION ES
DE LAS DIRECCiONES GENERALES

Olero ca!ltrense
DIRECCIÓN GENERAL DE AD:MI1USTRACIÓN :MILITAR

Hecha por la Dirección del Clero Castronse, la distribución
de las 5.000 pes@tas consignadas en el presupuesto actual de
1887-88, para entretenimiento renovaci6n y ornato de las capi
11M de los hospitalel! militares, según se detalla en la relación
adjunta, 10 comunico á V ... para los efectos consiguientes en la
parte referente á los de eso distrito.

Dios guarde á V... muchos años.-Madrid 15 de Marzo
de 1888.

WEYLlm

Señores Intendentes de los distritos y Subinwndente de Málaga,

Comisiones
DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

EXcmo. Sr.:-La comisi6n del servicio que por el término
. de un mes he concedido á mis inmediatas órdenes al teniente co
ronelO. Junn (jnrrillo Melcl'o, de la Reserva de Ribadavia,
núm. 76 (D. O. núm. 59), debe entenderse, es para Oiudad Real,
en vez de esta corte que se consignaba.

Lo que tengo el honor ele participar á V. E. para su conoci
miento y demás efectos..-Dios guarde á V. E. muchos a11os.
Maelrid 16 ele Marzo de 1888.

O'RYAN
Ex.cmo. Sr. Capitán general de Galicia.

Oontinuaoión en el servicio y re.enganches
DIRECCI6N GENERA.L DE INFANTERíA

Accediendo á lo solicitado por el sargento segundo de ese
Ouerpo, Dnnuel Beltrán .Jiménez, en la instancia cursada
llor V. S. con informe de 28 de Enero último, he tenido á bien
concederle la continuación en activo, hasta que obtenga el des
tino civil que le corresponda, el cual solicitará oportunamente
según lo dispuesto en el arto 8. 0 del real decreto de 27 de Octubre
de 1886 (C..L. nlím. 453).

l?ios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 16 de Marzo
de 1888.

; O'RYAN

Señor Coronel del regimiento de Valencia, núm. 23.

Acc~diendo á lo solicitado por el sargento segundo de ese
Ouerpo, I)¡onl.lo Ibáilez DrioncllI, en la instancia cursada por
V. S. COl1 informe de 13 de Enero último, he tenido á bien con
cederle lacontinuaclón en activo hasta que obtenga el destino
civil qllc le corresponda, el cual solicitará oportunamente según
lo dispuesto en el artículo 8.0 del real decreto de 27 de Octubre
de 1886.

Dial! guarde á V. S. mucho. a:ll.olil.-Madrid 16 dlO Marzo
de1888.' .

O'RYAJl
Serlor Primer Jefe del hatallón Dep6sito de Zamora I núm. 10$.
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Accediendo á lo solicitado por el sargento segundo de ese
Cuerpo D. Joaql1in Ba.soh¡ Olivar, en la instancia cursada
por V. S. con informe de 1.0 de Febrero último, he tenido á bien
concederle la continuación en activo hasta que obtenga el desti
no civil que le corresponda, el cual solicitar~oportunamente se
gún lo dispuesto en el artículo 8.0 del real decreto de 27 de Octu
bre de 1886.

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 16 de Marzo
de 1888.

O'RYAN I
Señor Coron/ü del regimiento de Luzón, núm. 58.

Reuniendo el sargento segundo de ese Cuerpo, D. Juan de 1
llera Pérez, las circunstanCias prevenidas para continuar en I
activo, he tenido á bien concederle la renovación por el segundo
año del segundo período de reenganche, con arreglo al arto 4.·
del real decreto de Z7 de Octubre de 1886. I

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y del interesado, !
como resultado de su instancia.-Dios guarde á V. S. mucho. !
años.-Madrid 16 de Marzo de 1888.

O'ltTAN

Señor Coronel del regimiento ds San Quintín, núm. 49.

Reuniendo el sarg~nto segundo de ese Cuerpo, D. Gonzalo
"'aliente Purroy, las circunstancias prevenidas para continuar
en activo, he tenido á bien concederle la renovación por 10 me
ses y 27 días de reenganche, éon arreglo al árt. 4.0 del real de
creto de 27 de Octubre de 1886.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y el del intereila
do, cOIlÍo resultado da su instancia.-Dios guarde á V. S. mu
chos afios.-Madrid 16 de Marzo do 1888.

O'RYAN

Señor Primer Jefe del batallón Cazadores de Cataluña, núm. 1.

Relaci6n que se cita
Ca.:pitane3

D. Santos Peita lIIartín, de la Reserva. núm. 2 á la Reserva
núm. 4.

» Alejo ibargüen Rabé, del regimiento de Montesa á la Re
serva núm. 2.

» "'-ntonio Escribano Uarra!lco, ascendido, del regimiento
de Sagunto al regimiento de Montesa.

» .Joaquín López JUatllls, da]a Reserva núm. 24 al regi
miento de Galicia.

'* .Joaquin f;Ol'dcl'O y GaTito Pardo, ascendido, del regi
miento del PrínCÍ"pe lÍ. la Reserva núm. 24.

» 1Iligncll'GllTarro IIluitoz, del regimiento de María Cristi
Íla á la Reserva núm. 2.

» FraneililCO ~lieD!do Herrero, de la Reserva núm. 9 al
regimiento de María Cristina.

'* Domingo (juhas Olías, de la Reserva núm. 23 f;. la Re
serva núm. 9.

Tenienta
» Joaquín V¡-n~ro González, del regimiento de Pavía al

regimiento del Príncipe.
) Francisco €:hincbiíla Chinchilla, de reemplazo en Ma-

drid al regimiento de Pavía. .
» Juan Soto Lallga1'ica, del regimiento de Almansa al regi

miento de Albuera.
» Jnan Pascual Blanco, de reemplazo en Cádiz al regi

miento de Almansa.
'* Inocente San .!.ilaJrtín Delgado, de la Reserva núm. 18

al regimiento de Sag-unto.
» "-gapito Saueo 11IeJilehel'o, ascendido, de la Reserva nú

mero \) á la Reserva núm. IR
» Juan Sigler IJrquide, de reemplazo en Valladolid ai regi

miento del Rey.
• Alféreces

» Pcdi'o Haena SUm., de la Reserva núm. 28 á la Reserva·
núm. 3.

» B41nlÓll de Uallltropol y TreUe¡;¡, del regimiento de Lusi~

tania al Escuadrón de Escolta Real.

Excmo. Sr.....
Relacidn que se cita

D . .t'rancisco Elío y 1Ilagallón, teniente del quinto batallón
de plaza ascendido á capitán, de capitán al quinto batallón
de plaza.

~ Ramón Reguera Malvar, capitán en situación de exce
dente en Galicia, al sexto batallón de plaza.

DIRECCIÓN GENEML DE CABALLERfA

Excmo. Sr.:-En ueo de las facuit~des que me están conferi
das, he tenido por conveniente disponer que los capitanes, su
balternos y profesores veterinarios y de equitación que á conti
nuación se relacionan, sean destinados á los Cuerpos y Ouadros
permanentes de reserva que se les señalan.

En su consecuencia, los Excmos. Sres. Capitanes generales
de los distritos y los jetes de los Cuerpos rQsp~ctivos, se servirán
ordenar el alta y baja correspondiente en la próxima revista de
comisario del mes de Abril.

Dios guarde á V. E. muchos aftos.-Madrid 15 de Marzo
de 1888.

U:IPRENTA l' LI'l'OGRAlt'iA DEL DEJ.>ÓSITO DB LA GUlliRRA.

O'RYAN

» Fl'ancisco López Rodl"iguez, profesor de Escuela de Ve
terinaria, ascendido, dell4.o tercio de la Guardia Civil, á
la Escuela de herradores.

» José Si'el'llández lFlorctil, segundo profesor de Equitación,
ascendido, del regimiento de la Pri ncesa al mismo Cuerpo.

DIRECCIÓN 6-ENERAL DE INFANTERíA

Excmo. Sr.:-Habiendo obtenido plaza de músico mayor en
las últimas oposiciones verificadas en esta corte, el músico de
segunda clase de ese Ouerpo, afecto al segundo regimiento de
Zapadores, o. Frauc&seo 1l.lvarez San Pedro, he dispuesto
con esta fecha, provea vacante de su clase en el batallón Caza
dores de Barcelona núm. 3; en su consecuenci~, se servirá V. E.
providenciar la baja del interesado por fin del presente mes,
procediendo al envío de sus documentos al Cuerpo de su des
tino.

Dios guarde á V. E. muchos años.- Madrid 16 de Marzo
de 1888.

Excmo. Señor Director general de Ingenieros.

Vacantes
DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.:-Debiendo cubrirse en el ejército de la Isla de
Cuba una plaza de capitán, por haberse dispuesto quede defini
tivamente en la Península, el de dicha clase O. lildual·do na~
mos y Diaz de "Ha, se servirá V. E. manifestarme antes de
finalizar el corriente mes, si algún capitán más moderno que
n. fjarlos Gartlía de Loi~orl'i,en su empleo, ó teniente más
antiguo que O • .José '-ortlllo, con el inmediato, desea ocupar
aquélla, para proceder á 10 que haya lugar.

Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 16 de Marzo
de 1888.

BURGOS
Excmo. Seflor Comandanto general Subinspector de Ingenie·

ros de ...•
Excmo. Sll:!ior:

El Brigadier secretario encargado del despach\l,
:ENl'l.IQUE DE SOHIA SA.NTACRUZ

Excmo. Señor•• , •.

Destinos
DIRECCIÓN GENERAL DE ARTILLERíA

Excmo. Sr.:-En uso do las facultades que me están conferi
das por real orden de 4 de Febrero de 1880, he tenido por conve
niente disponer, que los capitanes que figuran en la siguiente re
lación, pasen á prestar sus servicios á los cuerpos y destinos que
se les señalan.

En su consecuencia, los Comandantes generales, Subinspecto
res de los respectivos distritos, se servirán ordenar el alta y baja
correspondiente para la próxima revista de comisario del mes
de Abril.

Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 14 de Marzo
de 1888.


